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exportación, Que ei titular se acoge al ré~men de ,tráfico de
perfec<;ionamiento activo y el sistema est~blecldo, mencIOnando la
disposición por la que se le ~torgó el mismo" . ,

Noveno.-Las mercancías Importadas en reglmen de trafico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exponables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria.
las exportaciones que se hayan efectuado desde el 18 de julio de
1985 hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado»podrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre 'Que se haya hecho constar en la licencia de exportación ,Y
en la restante documentación aduanera de despacho la referenCia
de estar en trámite su resolución. Para estas exponaciones. los
plazos comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo:-Esta autorización se regirá, en todo aquello rt'lativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado .en la
presente Orden. por la normativa que se denva de las sigUientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (~~Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~~Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Mjnisterio de 'Comercio de 24 de febrero de J976

(<<BoJet.ín Oficial del Estado» númerO 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dire.cción
General de Comercio Exterior:. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y.efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 28 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general dc

Comercio Exterior. Fernalldo Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5711 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
conc,ede a la· Empresa «General Motors España,
SOCiedad Anónima), Jos bemficios .liscales que esta
blece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interés pr~ferente..

Excmo. Sr.: Vista la flrden 'del Ministerio de Industria y Energía
de 5 de diciembre de J985, por la que se declara a la Empresa
~General Motors España, Sociedad Anónim... (NIF A-28.60006-2),
comprendida en el sector fabncante de componentes para vehículos
~ut?móviles, al amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de
Jum~, prorrogado por los Reales Decretos 3274/1982, de 12 de
nOVIembre, y 658/1985, de 6 de marzo, para llevar a cabo sus
planes de ~ro.ducción .y programa de inversiones para la fabricacion
d~.1 aUlomovll de tUJ.1smo modelo Opel Kadett, y para la amplia
clon de sus llctuales Instalaciones productivas, sitas en Fi.gueruelas
(~rag?:za). Este programa ha.sido aprobado por ResolUCión de la
DrrecclOn Genera~ de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, de
fecha ,19 de novlem.bre de 1985, y cuyos planes de inversión
deberan quedar finalIzados antes del I de enero de 1987 .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo' establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 6.° d~ Real Decreto
1679/1979, de 22 de Junio, ha tenido a bien dispon~r: .

Prime~o.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto, a las .e5:pecíficas del regime!1 q.ue se deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diCiembre, y al procedimiento señalado por la
qrden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
E;IllJ?reS8 «General Moton España. Sociedad Anónima». los
SIgUientes beneficios fiscales: .

A) Reducción del 9:5 por lOO de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
Gen~ral sobre el !ráfico ~e ~as Emp.resas que graven la importación
de b.Ienes de eqUIpo y ~tIlI3Je de pnmera Instalación, cuando no se
fabnq~en en España. Este beneficio se hace extensivo a los
!flatenaJes y- productos que, no produciéndose. en España, se
ImP:Onen p~ra. su co~tenido en primera instalación a bienes de
eqUl~ y utillaje de pn.mera instalación, cuando no se fabriquen en
Espana. Este beneficIO se hace extensivo 8 los materiales y
productos 9ue, no produciéndose en España, se imponen para su
IncorporaCIón en primera instalación a bienes de equipo de
producción nacional. -

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades a que se refiere el número l del apanado c) del artículo
25 de la Ley 6111978. de 27 de diciembre..

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años. a partir de' la publicación de
esta Orden en el «Boletín OfiCial del Estado», Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que 'puedan -producirse como
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado A)
se iniciará cuando procediere a partir del primer despacho provisio
nal que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo
de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obtigaciones
que asume la Empresa benefi<.'iaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. ,de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley_ de Procedimiento Administrativo. ante el Ministcriode
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes contado a panir dd
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Vitlarnovo. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado dc Hacienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que 5e
concede a la Empresa ((Fundiciones Induslna/l's.
Sociedad Anónima». los beneficios .fisca/es que esta
blece /a Lev 15211963. de 2 de diciemhrc. 50hrc
industrias dé interés preferente.

Excmo. Sr.: Vistala Orden del Ministerio de Industria y Et1ergia
,de 29 de_ noviembre de '198:5, por la que se declara a la Empresa
~Fundiciones Industriales, Sociedad Anónima» (N IF:
A-08.063.09I), comprendida en el sector fabricante de componen
tes para vehículos automóviles, al amparo del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio. prorrogado por los Reales Decretos
3274/1982, de 12 de noviembre. y 65H(l985. de 6 de marzo. para
llevar a cabo la ampliación de- sus instalaciones productivas. sitas
en Vilanova i la GeJtrú (Barcelona). dedicadas a la fabricación de
pistones, segmentos, asientos de válvulas -'j camisas para cilindros
con destino a la industria del automóvil. Esta ampliación ha sido
aprobada por Resolución de la Dirección General de Industrias
Siderome~lúrgicasy Navales de fecha de 12 de noviembre de t985.
y cuyos planes de inversión dcberán quedar finalizados antes de I
de enero de 1987.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el aniculo 6.° de la
Ley J:52/1963, de 2 de diciembre. y artículo 6.° del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias di..'
cada tributo, a la~ específicas del régimen que se deriva de la Lc~
152/l963,de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a la
Empresa «Fundiciones lndustnales. Sociedad Anónima)). los
siguientes beneficios fis~ales:

A) Reducc~ón <1el 95 por 100 de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensacíón Qe Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importadón
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en Espal1a. se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equiP9 de producción nacional.. j

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número J del apartado e) dcl anículo
25 de la Ley 6111978. de 27 de diciembre.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un período de cinco años, a partir de la publiClación de esta
Orden en el ~~Boletín Oficial del Estado» .. Todo ello sin peljuicio de
las modificaciones que puedan producirse como consecuencia de la
integración de España en las Comunídades Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado A)
se lDlelará, cuando procediere. a partIr del pnmer despacho.
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e
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Impuestos Especiale"s, de acuerdo con lo previsto en la Orden d64
de marzo de 1976. .

Segundo.-EL incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asuma la Empresa 1>(neficiaria, dará. lugar;i la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicacióD.

Lo· que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. E. muchos años. '
Madnd, 30 de diciembre de I985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario .de Estado de Hacienda.

5713 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «Mármoles Coto. Sociedad
Anónima», los beneficios establecidos en. la Ley
6//977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa ~Mánnoles Coto,
So~iedad Anónima» (número de identificación fiscal
A.ü3.ü4078-9), con domicilio en Novelda (Alicante), en el que
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la
l\fineria, y visto el preceptivo infonne del Ministerio de Industria
y Energia en relación con la indicada solicitud,. '

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6(1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias' Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el Que se desarrolla
el titulo 111, capítulo Il de la citada Ley; disposición transitoria
primera, a), de la Ley 44/197,8, de 8 de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, ha ~entdo a bien" disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° del
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Mármoles Coto, Sociedad Anónima», los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalac,ión. ,

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelanos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas Que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de printera instalación cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo 'a los
materiales y productos Que, no produciéndose e,n España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción naci0!1al.

Dos.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con·
ceden por un período de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el ~Boletin Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse como
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas.

El plazo de aplicación deJ beneficio contenido en el apartado B)
se iniciará cuando procediere, a partir del primer despacho provi
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales, de acuerdo con 10 previsto en la Orden de 4 de marzo
de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.a de
la Ley de Fomento de la Minería. para tener derecho aloisfrute de
los beneficios anteriormente relaciona(1os, en el caso de que la'
EmpreSa «Mármoles Coto, Sociedad Anónima». se dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979. de 16 de
marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividade~

mineras relativas a dichos recursos prioritarios.
, Segundo.-Los beneficios fiscales que Se conceden a la Empresa

«Mármoles Coto, Sociedad Anónima», son de aplicación de modo
exclusivo a actividades de exploración, investigación, explotación
y beneficio del mármol. . •

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
~neficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Admin;"trativo, ante el Ministeri~ de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partlT del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. pa~ su conocimiento y efectos.
Dios J!larde a V. E. muchos años. .
Madrid, 30 de diciembre de·1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5714 ORDEN de jo de diciembre de 1985"por la que se
deniega la prórroga de beneficios fiscales de la Ley
6//977, de Fomento de la Minería, a la Empresa
«Francisco A"iaga Sáez.

Excmo. Sr.: Con fecha 23 de diciembre de 1985 ha tenído
entrada en es:ta Dirección General de Tributos escrito de la
Subsecretaria del Ministerio de Industria y Energía, acompañado
del infonne de fecha 9 de diciembre de 1985 de la Dirección
General de Minas y escrito de la Empresa ~Francisco Arriaga Sáez»
de fecha lI de noviembre de 1985, en solicitud de prórroga de los
beneficios fiscales que le fueron concedidos por Orden de Hacienda
de 26 de junio de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de
agosto), ~

Resultando que, con fecha I1 de noviembre de 19_85, se solicitó
prórroga de dichos beneficios fiscales. que' vencian el dia 26 de
agosto de 1985; . .

Vistos la Ley 61/1977, de 4 de enero; de Fomento de la Mmena;
Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo: Real Decreto 1660/1983,
de 23 de mayo; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. y demás
disposiciones complementarias; ,

Considerando que, al solicitar la prórroga de dichos beneficios
fuera de plazo, caducó su derecho a la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la Direc~ión Gen~~l de:
Tributos, acuerda denegar la prórroga. de los mIsmos, SOlICItados

. por -la Empresa «Francisco Arriaga Sáez>+. - .
Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repoSI

ción, de acuerdo con 10 previsto en el arti~u1o 126 de la Ley .de ;
Procedimiento Administrativo, ante el "Mimsterio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día sigu.iente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. - . ,
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de Juho

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de; Estado de Hacienda.

5715 ORDEN de 30 de diCIembre de .1985 por la que se
. conceden a la Empresa «Caolines Lapiedra, Sociedad

Limitada», los benefidos -.establecidos en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Afinería.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Caolines lapiedad,
Sociedad Limitada» (numero de' ideJ?tificación -fi~c~l:

8-46.039.178), con domicilio en Lliria (ValenCIa), en el qut: sol~clta

los beneficios I?rev~nidos en la I:er de. Fomento de. la Mmerya, y
visto el preceptivo mforme del MmIsteno de Industna y Energuten
relación con la indicada solicitud, . -

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977 de 4 de enero, de Fomento de la Mineria; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo.. sobre relación de materias ~ri~as
minerales y actividades con ellas relacionadas., declaradas. pnon~
rias; Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, por el QU~ se desarrolla
el titulo III, capitulo n, de la la citada Ley, dlSposIclon tranSItona
\.', a), de la ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas. y con la propuesta formulada por
la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en eiartículo 3.° del
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Caolines Lapiedra, Sociedad Limitada», los siguientes benefiCIOS
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. .

B) Reducción del 95 por 100 de los derec~os arancelanos
Impuesto de Compensación de Gravámenes Intenores e Imouest<


